
  

INFORME DE COMISARIA 

En calidad de COMISARIA PRINCIPAL de la Compañía de Turismo NAVEDA SANTOS S.A., tengo a 

bien poner a vuestra consideración, el Informe correspondiente al ejercicio de la empresa 

durante el año 2011, el mismo que según el Balance respectivo, está generando un 

movimiento económico satisfactorio, el cual facilita cubrir todos los gastos que la Empresa 

ocasiona durante su funcionamiento. 

A quienes se encuentran al frente de esta Empresa en cuanto a su Administración, mis 

reconocimientos y mi recomendación que sigan actuando y cumpliendo con todos los 

parámetros que la Ley de Compañías lo dispone y más normas aplicables al caso. 

Es todo cuanto puedo informar como Comisaria Principal de la Empresa. 

Puyo, 9 DE MARZO DEL 2012 
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JARIA BELEN NAVEDA S. 
    
COMISARIA PRINCIPAL


